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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
046t2021

TJA/4ASERA/J RAE M-

ACTOR: 

AUTORIDADES RESPONSABLES:
"PRES/D ENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA COMISIOIV ESIATAL DE

sFGUR/D AD PÚ BLICA. ". (sic)

MAGISTRADO PONENTE:
GARCiA QUINTANAR

MAN U EL

Cuernavaca, Morelos; junio veintinueve de dos mil

veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el Juicio de Nulidad,

identificado con el número de expediente TJA/4"SERAiJRAEM-
04612021, promovido por  en contra del:
"PRESIDENTE DEL COiVSEJO DE HOIVOR Y JUSTICIA DE LA

coMtsloN FSIA TAL DE SEGUR/D AD PÚBL|CA. " (sic)

GLOSARIO

Acto lmpugnado "A).- LA RESOLUC/O/V DE
FECHA 21 DE DICIEMBRE DE

2020, DICTADA POR EL

PRFS/DEIVTE COIVSEJO DE

HOIVOR Y JUSTICIA DE LA

COMISION ESTATAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA DE

MORELOS, E/V LA CUAL SE

CONFIRMA LA DIVERSA
RESOLUC,AN DE FECHA 05

DE MARZO DEL AÑO 2O2O

QUE ORDENA MI REMOCION
DEL CARGO DE POLICIA, POR

LOS MOTIVOS EXPUESTOS
E/V LA MISMA, Y F/V

SUPUES TO ESTU DIO DEL
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RECURSO DE RFYIS/O/V QUE
PRESEiVIE ". (sic)

Constitucion Local Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; y

Ley de la Materia
Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley del Sisfema
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Actor o
Demandante

Tercero
Perjudicado:

Autoridades
Demandadas

Tribunat u Organo Tribunal de
Jurisdiccional Administrativa del

Morelos.

 

No existe

"Presidente del Consejo de
Honor y Justicia de la Comision
Estatal de Seguridad Publica.".
(sic)

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el primero de julio de dos
mil veintiunol,   , por su propio derecho
compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad del acto
impugnado, para lo cual relató los hechos, exprresó las razones
por las que se impugna el acto o resolución y ofreció los medios
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de prueba que fueron agregados al expediente que hoy se
resuelve.

, SEGUNDO. Subsanada que fue la prevención que se

realizara el ocho de julio del año 2021', en auto de fecha 1B de
agosto del año señalado en líneas que anteceden3, se admitió a
trámite la demanda de nulidad, ordenándose con las copias del

escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el

emplazamiento y correr traslado a la autoridad demandada , para
que dentro del plazo de diez dÍas produjera contestación de

demanda con el apercibimiento de ley, así también se le requirió
exhibiera junto a su contestación de demanda, copia simple de

su escrito de contestación de demanda para correr traslado al

accionante, asÍ como copia certificada del expediente del cual
emana el acto impugnado o en su caso la manifestación expresa
de la inexistencia del mismo.

TERCERO. En auto de fecha veintiocho de septiembre de

dos mil veintiunoa, se tuvo por contestada la demanda en el plazo

establecido a la autoridad demandada, se ordenó dar vista al

actor para que manifestara lo que a su derecho conviniere y se

le hizo saber que contaba con el plazo de quince días para

ampliar su demanda.

CUARTO. Por auto de fecha ocho de octubre de dos mil

veintiunos, se tuvo al Licenciado  
delegado de la autoridad demandada, exhibiendo diversas
pruebas documentales y se ordenó dar vista a la parte actora por

el plazo de tres días hábiles, para que manifestara lo que su

derecho correspondiera.

QUINTO. Mediante auto de treinta de noviembre del año

dos mil veintiuno6, quedó certificado que la parte actora fue omisa
en contestar la vista que se le dio en auto de ocho de octubre de

dos mil veintiuno, consecuentemente, se le tuvo por perdido su

derecho para realizar manifestación alguna.
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SEXTO. En auto de fecha treinta de noviembre de dos mil
veintiunoT, previa certificación, se acordó que la parte
demandante, no realizo manifestación respecto a la vista
ordenada por auto de fecha veintiocho de septiembre del año dos
mil veintiuno, en consecuencia, se le hizo efectivo el
apercibimiento decretado y se le tuvo por perdido su derecho
para realizar manifestación alguna.

SEPTIMO. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno
se emitió un auto8, donde se certificó que la parte actora no
realizo ampliación de demanda en la temporalidad establecida
para tal efecto, y, se mandó abrir eljuicio a prueba por el término
de cinco días común para las partes.

OCTAVO. Mediante auto de catorce de febrero de dos mil
veintidóss, se hizo constar que ninguna de las partes ofertó o
ratificó pruebas dentro de la temporalidad establecida para tal
efecto, por ende, se declaró precluido su derecho y se procedió
a pronunciarse respecto a las pruebas ofertadas en el escrito de
demanda y las documentales que la autoridad exhibió; en el
mismo autr: fue señalado día y hora para la cerebración de la
audiencia de ley

NOVENO. Así, el dieciocho de marza del año dos mil
veintidósl0, tuvo verificativo el desahogo de ra audiencia de ley,
por lo que se declaró abierta la misma; haciendose constar la
inasistencia de las partes o persona alguna que regalmente las
representara, no obstante de encontrarse debidamente
notificadas, acto continuo, se procedió al desahogo de las
pruebas ofrecidas, posteriormente se pasó a la etapa de
alegatos, en la que se hizo constar que no se encontró escrito
de alguna de las partes en las que hubiesen formurados sus
alegatos, teniéndose perdido su derecho para formurarlos con
posterioridad; consecuentemente, fue cerrado el periodo de
alegatos y se citó a las partes para oír sentencia, misma que hoy
se pronuncia en base a los siguientes:
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I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de

actos del Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la

Comisión Estatal de Seguridad Pública.

Lo anterior con fundamento en los artículos 116 fracción
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
109 bis de la Constitución Local, 1,3,7,85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 1B inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Admìnistrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514', 43

fracción ll, inciso a),47 fracción ll, inciso a) y 196 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

II. EXISTENCIA DEL ACTO

Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnado, pues de no existir, por razones

de lógica, resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de

improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo de la

controversia planteada, es decir, que, para el estudio de las

causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar, se debe

de tener certeza de la existencia del acto impugnado.

La existencia jurídica del acto administrativo materia de

esta controversia, quedó acreditada en autos, con las copias

certificadas del Recurso de Revisión promovido dentro del

procedimiento administrativo número   , en

las que se encuentra la Resolución de fecha veintiuno de

diciembre de dos mil veinte materia de impugnación, misma
que obra de la foja 56 a la 66 de la copia certificada exhibida por

la autoridad demandada, que obra en un expediente anexo al

principal.

Documental a la que se le otorga valor probatorio pleno

de conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción ll,

:

\\
ì

ñ
,.è

\
ñ\\
\
R
*\
ì

1ì

I
il

5



490 y 491 del código Procesal civil dei Estado de Moreros de
aplicacion supletoria a la ley de la materia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en terminos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a

realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación
por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el
artículo 217 de la Ley de Amparo:

IMPROCEÐENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
tAS C,AUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO
73 DE LA LEY DE AMPARO.11

De conformidad con /o drspuesto en el última párrafo
del artículo 73 de la Ley de Amparo /as cau.sa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualqurer instancia en que el
juicio se encuentre, de tal manera que :;i en la
revtsion se advterle que existen otras causas de
estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobreseer, habrán de analizarse siri atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Eslo es así porque si bien el arfículo 73 preve
diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ sobreseimiento en el juicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas extsten
algunas cuyo orden de importancia amerita que se
estudien de forma preferente. l-)na de esfas causas
es /a rnobservancia al principio de definitividad que
rrge en el juicio de garantias, porque s/,
efectivamente, no se atendio a ese principio, la
accion en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla,. y
la actualizacion de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asi si el Juez de
Distrito para sobreseer atendio a la causal propuesta
por las responsab/es en el sentido de que se
consintio la ley reclamada y, por su par-te, considero
de oficio que respecfo de /os resfanfes actos había
dejado de existir su objeto o materia; pero en revision
se advterte que exrsfe otra de estudio preferente
(inobservancia al principio de definitividad) que daría
lugar al sobreseimiento total en el juicro y (lue, por

tl
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ello, resultarían inatendibles los agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de sobrese tmiento y con base en él conftrmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Dtstrito.

En el escrito de contestación de demanda realizado por

el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, se hace

valer la causal de improcedencia establecida en la fracción XVl,

del articulo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece esencialmente lo siguiente:

"Los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley.".

No obsta, hasta el momento no se advierte que por

disposición de la ley de la materia o de manera oficiosa, se

actualice alguna causal de improcedencia que impida la

continuación de la resolución del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PU NTO

CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto por el artículo 86 fracciÓn I de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

procede a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

AsÍ, tenemos que la controversia a dilucidar en el

presente juicio, se centra en determinar si la resoluciÓn de fecha

veintiuno de diciembre de dos mil veinte, emitida en el

procedimiento administrativo número    por

el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la ComisiÓn

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos; cumplen

con las formalidades constitucionales, legales y reglamentarias

establecidas para tal efecto, ello, alaluz de las razones por las

que se impugna el acto o resolución controvertida.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN

Las razones de impugnación y causas o motivos de

nulidad esgrimidos por la parte demandante, se encuentran
visibles de la foja ocho a la dieciocho del sumario en cuestión,

mismas que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en
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obvio de repeticiones innecesarias, pues er hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de ras mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se colma con el estudio de cada una de las razones de
impugnacién esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"coNcEPros DE WOUCTOU O AGRAV|OS.
PARA CUMPLIR CO/V tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD E/V IAS
SEA/TENCIÁS DE AMPARO ES /NNËCESAR/A SU
rRA^/SCRtPCION.12

De /os preceptos integrantes del capítuto X ,'De las
senfencias", del titulo prÌmero'Reglas generales,', del
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Amparo, no se advierte como obtigacion para el
juzgador que transcriba los concepfos de viotacion
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las
senfencias, pues tales principios se s,atisfacen
cuando precisa /os puntos sujefos a debate,
derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, /os estudia y /es da
respuesla, la cual debe estar vinculada y
corresponder a los planteamienfos de tegalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, srn introductr ,aspeclos
dislrnfos a los que conforman la litis. Sin embargo, r-to
exis/e prohrbìcion para hacer tat transcripcion,
quedando al prudente arbitrio del juzgador realtzarla
o no. atendiendo a las caracteristicas especiales del
caso, siri demerito de que para safisfacer /os
principios de exhaustividad y congruencia se
estudien /os planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan
hecho valer."

VI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN

Las razones de impugnación que formuló el actor
aparecen visibles de la foja ocho a la dieciocho del sumario, en

l2Nou"n, 
Epoca, Núm. de Registro: 164618, lnstancia. Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010. Materia(s): Común, Tesis
2a lJ. 5812010, Página: 830
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la que de manera general señala que no se cumplió con la

garantÍa del debido proceso y la falta de fundamentación y
motivación de la competencia de las autoridades, respecto al

acto que da origen al procedimiento administrativo por supuesta
infracción a la ley.

Razones de impugnación que son infundadas,
inoperantes e inatendibles, ello, atendiendo a que las

consideraciones por las que se impugna el acto o resolución, no

están encaminadas a controvertir la resolución de fecha 21 de

diciembre del año dos mil veinte, esto es, el actor hace valer
razones de impugnación que no atacan de manera alguna la

resolución que controvierte, siendo así, en atención a lo

siguiente:

De manera inicial el demandante señaló en la primera de

las razones por la que controvierte el acto impugnado, entre

otras cosas que, la responsable vulneró en su contra el debido
proceso que se establece en el artículo 171de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del estado de Morelos; que también se

vulneró su garantÍa de audiencia, y que por ello, debería

declararse la nulidad lisa y llana del inicio del procedimiento

administrativo  1, sus subsecuenies

actuaciones, la resolución emitida por el Consejo de Honor y

Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado

de Morelos, que ordenó su separación del cargo y que ejecutÓ el

primero de junio del año 2021, así como la resoluciÓn de 21 de

diciembre de 2024.

No obsta lo anterior, la parte actora omitiÓ realizar

razones en las que expusiera los agravios que le causa la

resolución impugnada, esto es, por qué considera que la

resolución emitida el 21 de diciembre de 2020,1e para perjuicio,

lo que provoca que de manera natural devengan en inoperantes
las razones por las que se impugna el acto reclamado,

esencialmente porque no se controvierten las consideraciones

de la sentencia recurrida, pues tal como ya se expuso, el actor

únicamente se abocó a mencionar que se violÓ la garantía del

debido proceso y su garantía de audiencia, sin que atacara los

fundamentos o consideraciones que la autoridad demandada
plasmó en la resolución que es origen del juicio que se resuelve.

Ahora bien, en la segunda de las razones por las que se
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impugna el acto, el demandante señala que, ras autoridades
violaron el artículo '16 de la constitución política Mexicana, al
emitir el oficio  que da inicio al procedimiento

, porque no funda su competencia el
Titular de la comisión Estatal de seguridad pública, que no
señaió exhaustivamente en el acto de molestia con arreglo en la
ley, reglamento, decreto o acuerdo que re otorgue la atribución
ejercida de competencia en razón de territorio, grado y materia,
que no respetó el principio de legalidad y que la motivación es
rnexacta

De la segunda de sus razones se advierte claramente,
que no cuestiona, controvierte o recurre pante alguna de la
resolución de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil veinte,
esto es, se abocó a realizar manifestaciones en contra de actos
distintos al que es materia de impugnación, y omitió combatir los
fundamentos y motivos establecidos en la resolución recurrida;
lo que hace sin duda que sus razones devengan en
inatendibles.

sirve de sustento a lo antes expuesto, el criterio
jurisprudencial que se plasma a continuación.

CONCEPTOS DE VIOLACIAN NATEND/BLES,
NO RAZONAN CONTRA EL ACTO IMPUGNADO|3.

s,

En los casos en que no deba suptir ta deficiencia de ta
queja, si no se formula ningun razonamiento togico jurídico
encaminado a combatir /as consideraciones y
fundamentos de la sentencia impugnada, y el quejoso soto
se concreta a decir que se violaron las teyes det
procedimiento, que la responsable no valoró
correctamente las pruebas, a que la sentencia carece de
fundamentación y motivacion, pero srn emitir ningunrazonamiento, tales concepfos de violacion son
inatendibles, teniendo en constderación que los mismos
del:en ser la relacton razonada que ha de establecerse
entre los acfos emitidos por la autoridad respon,sable, y los
derechas fundamentales que se estimen violãdos,
demostrando jurídicamente la contravencion de ésfos por
dichos acfos.

consecuentemente, lo procedente es confirmar la
legalidad de la resolución de fecha veintiuno de diciembre

ll Registro digital: 230776, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, octava Época,
Materia(s): Común, Tesis: Vl. 1o. J/1 , Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación. Tomo ll, SegundaPañ.e-z, Julio-Diciembre de 1988, página 653, Tipo: Jurisprudencia
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de dos mil veinte, al no controvertirse ninguna parte de su

contenido, esto es, no se debatió ninguno de"los razonamientos
o consideraciones que se esgrimieron al respecto por el

Presidente el Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública, en la resolución materia de impugnación.

No pasan desapercibida las manifestaciones del actor en
que se suplan las deficiencias, no obsta, esta no opera, cuando
se trata de miembros de los cuerpos de seguridad pública, ya que

su relación con el estado es de naturaleza administrativa, tal

como se establece el criterio jurisprudencial que se cita a

continuación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA ETV EL
ART\CULO 76 BIS, FRACCION IV, DE LA LEY DE
AMPARO. NO OPERA TRATANDOSE DE tOS
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
PÚBLIàA, YA QUE SU RETACION CON Et ESTADO ES
DE N ATURALEZA ADMI N ISTRATIVAI4.

La citada norma esfab/ece que ias autoridades que
conozcan del juicio de garantías en
materia laboral deberan suplir la queja deficiente en los
conceptos de violacton de la demanCa y en ios agravios, a

favor del trabajador. En congruencia con lo anterior y
tomando en consideración que el Tribunal en Pleno de la
Suprema Corle de Justicia de la Nacion en la
jurisprud.encia P./J. 24/95, de rubro:
,,POLICIAS MUNICIPALES Y JUDICIALES , AL
SERV|C|O DEL GOBIERNO DEL EST DO DE_MEX|CA
Y DE SUS MUNICIPrcS. SU RELACION JURID'CA ES
DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. 'i sosfuvo que
la relacion Estado-empleado en el caso de /os militares,
marinos, cuerpos de seguridad publica y personal del
servicio exterior es de naturaleza administrativa, se
concluye que la suplencia prevÌsta en la citada fracctÓn no
opera tratandose de /os miembros de /os cuerpos de
segurÌdad pública, pues aun cuando el acto reclamado
emana de un tribunal burocratico, el vínculo existente entre
aquellos y el Fsfado no es de carácter laboral sino
administrativo.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR.

Al haberse confirmado la legalidad de la resoluciÓn de

fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte, se procede al

ll Registro digital: 169779, lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Mater¡a(s): Administraliva,

Tesis: 2a./J. 53/2008, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVll, Abril de

2008, página 711, Tipo: Jurisprudencia
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análisis de las pretensiones aducidas por er demandante 
 , en el escrito de demanda.

Para la determinación de las prestaciones recramadas, es
de tomarse en consideración los siguientes elementos de la
relación adminístrativa:

a) Fecha de inicio de la relación administrativa: 01 de
mayo de 2009.

se obtiene de la copia certificada der Formato de solicitud
de Movimientos de Personal de fecha 1s de abril de 200915,
signado por el entonces subsecretario de coordinación y
Desarrollo Administrativo, del Gobierno ciel Estado de Morelos;
así como de la aceptación que hace la autoridad demandada al
contestar el hecho uno del escrito inicial de demanda, en el que
acepto que es cierto que el actor ingresó el 1 de mayo de 200g a
prestar sus servicios como  ; el documento señalado
en líneas que anteceden es de pleno valor probatorio de
conformidad con los artículos 437 fracción ll y 4g1, del código
Adjetivo civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia.

b) Cargo:  .

c) Fecha de terminación de la relacién administrativa
1 de junio de 2021.

d) Antigüedad: 12 años, 1 mes.

e) Ahora bien, en cuanto al último salario mensual obra
en el sumario los COMPROBANTES PARA EL EMpLEo o Talón
de Pago, visibles en las fojas 2a1 y 202, de pleno valor probatorio
de conformidad con los artícuros 490 y 4g1, del código Adjetivo
civil del Estado de Morelos, apricado complementariamente a la
Ley de la materia, de los que se aprecia, qur: el demandante
percibía un salario quincenal por la cantidad de 

     , sarario que
multiplicado por dos quincenas, nos arroja que el actor percibía
un salario mensual de    

)

ri ltoia I l8 de las co¡rias certifìcaclas ¡ror la aLrroricJad cie¡llanclada. c¡uc obr.arr en cxpcdicrrtc
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   lo que se traduce en un salario de 
      por

día.

Precisadas las bases, es procedente realizar el análisis de

las pretensiones reclamadas por el actor:

En ese tenor, se determina que la pretensión reclamada
por el demandante en el apartado V de pretensiones de su escrito
inicial de demanda, consistente en. 'LA NULIDAD L/SÁ Y LLANA
DE LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO
2020, DICTADA POR EL PRESIDENTE DEL CO/VSEJO DE
HOIVOR Y JUSTICIA DE LA COMISION ESTATAL DE
SEGIJRIDAD PÚBLICA DE MORELOS, E/V LA CUAL SE

CONFIRMA LA DIVERSA RESOLUCION DE FECHA 05 DE

MARZO DEL AÑO 2O2O QUE ORDENA MI REMOCION DEL
CARGO DE POLICIA, POR LOS MOTIYOS EXPUESTOS EN LA

MISMA, Y F/V SUPUESTO ESTUDIO DEL RECURSO DE
REV|S/O/V " (sic); es improcedente, atendiendo a que fue
confirmada la legalidad del acto controvertido en el apartado
considerativo que antecede.

En atención a la causa señalada en el párrafo que

antecede, también deviene en improcedente, la pretensión

reclamada en el inciso A), consistente en: "EL PAGO DE LA

I N D EM N I ZACI O N CO/VST/T U d ON AL P REV I ST A D E M AN E RA

ORDINARIA EN EL ART|CULO 69 DE LA LEY DEL S/STEMA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE MORELOS." (sic); ello,

atendiendo que la remoción del cargo de Policía Raso que venia
desempeñando el actor, fue por causas no imputables a la

Comisión Estatal de Seguridad.

Tocante a la pretensión reclamada en el inciso B), relativa
al: .PAGO DE LAS REMUNERACIO/VES ORD//VAR/AS

DIARIAS QUE DEJE DE PERCIB/R DFSDE EL MOMENTO DE
LA SEP,ARA CION DE MI CARGO Y HASTA QUF SE ME

CUBRAN E/V SU TOTALIDAD TODAS LAS PRESIÁC/O/VES
QUE SEAiV MATERIA DE LA CONDENA." (sic); Resulta

improcedente, esencialmente, porque el actor fue separado del

cargo el día primero de junio del año dos mil veintiuno, tal como
lo refiere en el hecho 716 de su escrito inicial de demanda, y si en
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autos se encuentran el Talón de Pago o COMPROBANTE
PARA EL EMPLEADO que expide el Gobierno del Estado de
Morelos, con el que se acredita que se le pagó a la parte actora
hasta el 31 de mayo del año dos mil veintiuno, tal como se puede
apreciar en la foja 202 del expediente materia de la presente
resolución, es inconcuso que devienen en inatendible dicha
pretensión.

En lo que corresponde a la pretensión reclamada en el
inciso C), consistente en: "EL PAGA ÐE pRtMA DE
ANTTGÜEDAD." (sic); resulta procedente, atendiendo que el
artículo 105 de la Ley del sistema de seguridad pública del
Ëstado de Morelos, establece que las lnstituciones de seguridad
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas
como mínimas para los trabajadores al servicio del estado de
Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuestos, una normatividacl de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del servicio civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artícuro 1' de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Ëstado de Morelos y
tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio.

Atento a lo expuesto, es procedente condenar a la
autoridad demandada al pago correspondiente, de
conformidad con la Ley del servicio civil del Estado de MoreloslT.
que establece en su artículo 40, lo siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores scrT-efos a /a
presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, de conformidad con l¿ts normas
siguientes:

ri Aplicable de conformidad con el artÍculo 105 de la Ley del Srstema de Seguridad pública del Estado de
Morelos

t4
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l.- La prima de antigüedad consistira en el
importe de doce días de salario por cada año de
seryicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el
pago de la prima de antigüedad no podra ser
inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del
salario mínimo, se considerará esta cantidad
como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagara a /os
trabajadores que se separe n voluntariamente de
su empleo, siempre que hayan cumplido quince
años de seryicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a /os que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su
trabajo independientemente de la justificacìon o
injustificacion de la terminacion de /os efecfos
del nombramiento; y
lV.- En caso de muerfe del trabajador,
cualquiera que sea su antigüedad, la prima que
corresponda se pagara a /as personas que
dependian economicamente del trabajador
fallecido."

El artÍculo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la

presente resoluciÓn:

''PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO ÐEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIB1A EL TRABAJADOR AL, TÉRMINO DE LA
RELACION LABORALls.

En atención a que la prima de antigüedad es una
prestacion laboral que ttene como presupuesto la
termtnacion de la relacion de trabajo y el derecho a su
otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo

rsRegistro digital: 162319, lnstanc¡a: Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Laboral, Tesis: 2a /J
4812011, Fuente: Semanarìo Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, Abril de 2011, pâgina
51 B, Tipo: Jurisprudencia
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laboral, en términos de /os arlículos 162, fracaon ll 485 y
486 de la Ley Federal del Trabajo, su rtonto debe
determinarse con base en el salario que percibía el
trabajador al terminar la relacion laboral por renuncra,
muerTe, incapacidad o jubilación, cuyo límite superÌor será
el doble del salario mínimo qeneral o rtrofesional
viqente en esa fecha

El énfasis es nuestro

El actor percibía como remuneración ordinaria diaria la
cantidad de     

  

El salario mínimo general que regía en el Estado de
Morelos el día pr¡mero de junio de dos mil veintiuno, era de

      
que, multiplicado por dos, nos da  

     

De lo asentado con antelación, se tiene que la
rernuneración económica diaria que percibía el actor era de

      
); mientras que el saiario mínimo vigente al primero de junio de

dos mil veintiuno, era de      
    atento a lo anterior, se concluye que como

la remuneración económica diaria que percibÍa el actor no es
inferior aN salario mínimo general vigente €ln el Estado de
Morelos, e{ día de la remoción; por tanto, se debe tomar como
base para el cómputo de esta prestación la cantidad de 

      

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde el
primero de mayo de dos mil nueve, fecha en que comenzó el
actor a prestar sus servicios, hasta el día prinrero de junio de
dos mil veintiuno, fecha en la que dejó de prestarlos; esto
atendiendo a que la prima de antigüedad es una prestación que
se otorga por cada año de servicios prestados (o su parte
proporcional del año que haya prestado sus servicios), y en la
especie, el último día de su relación administrativa con la
demandada fue el día primero de junio de dos mir veintiuno.

tlc salrrios; nr tca rfrr'
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De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene
derecho el actor es de doce años y un mes. Realizando la

operación que se indica a continuación se concluye que la parte
demandada deberá pagar al actor la cantidad de 

     
 por concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que

duró la relación administrativa, acorde con la siguiente operación
aritmética.

Prima de antigüedad
cua ntificación:

'12 (años)

  " 1= 

Prima de
Antigüedad
Base temporalidad

  -12 
=

(prima de
antiguedad anual) 112

  (prima de
antigüedad por mes) /

?ô=

 (prima de
antigüedad por dia)

TOTAL PRIMA DE ANTIGUEDAD=

Base de cálculo
(salario que
percibía el
actor en el
2021]'

Referente a la pretensión solicitada en el inciso D),

consistente en: ''LA E/VTREGA POR CONDUCTO DE ESTE
TRIBI.JNAL DE LA CONSTA NCIA DE TRABAJO QUE
CO/VTEIVGA MI ANTIGUEDAD EN EL CARGO, ASI COMO LOS

CARGOS DESEMPEÑADOS, DETERMINANDO EL MONTO DE

LA SEPARACION DE MI CARGO DE FORMA INJUSTIFICADA

E/V ETRMI/VOS DE LA SE/VTEIVC/,A QUE TENGA A BIEN

DICTAR ESfE ORGA/VO JURISD/CCIONAL." (sic); es
procedente, por lo que se condena a la autoridad demandada,

entregue la constancia solicitada por la parte actora, que

contenga la antigüedad en el cargo y cargos desempeñados.

Tocante a las pretensiones solicitadas en los incisos E) y

F), consistentes en'. "EL PAGO DE AGUINALDO POR TODO EL

TIEMPO QUF DURO LA RELAC/Ó/V DMINISTRATIVA, ÁS/

COMO LAS PROPORCIONALES DFL AÑO 2O1B Y LAS QUE
SF S/GAIV GE/VËRA/VDO HASTA QUF SE CUMPLIMENTE EN

DEFINITIVA LA SE/VTEiVCIA QUF SE DICTE POR ESTE
TRIBUNAL." (sic) y "EL PAGO DE VACACIONFS Y PRIMA
VACACIONAL POR TODO EL TIEMPO QUE DURO LA

RELACION ADMINISTRATIVA, AS/ COMA LAS

È
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PROPORCIONALES DEL AÑO 2021 Y LAS QUF SE SIGA/V
GEAüERA/VDO HASTA QUE SË CUMPLIMENTE F/V
DEFINITIVA LA SF/VTËNC/A QUE SF DICTE PoR ESTE
TRIBUNAL ". (sic) Son parcialmente procedentes, el
aguinaldo únicamente el correspondiente a la parte proporcional
del año dos mil veintiuno, esto es, del primero dr: enero ar primero
de junio; vacaciones, el pago de los dos peri,odos del año dos
mil veinte y el proporcional al año dos mil veintiuno, y, prima
vacacional, las que corresponden al primer periodo del año dos
mil veintiuno. Ello en atención a la legalidad declarada del acto
impugnado.

Lo anterior es así, considerando que en autos se encuentra
las documentales consistentes en los talones de pago o
COMPROBANTES PARA EL EMPLEADO, en los que se puede
apreciar el pago de aguinaldo y pago de prima vacacional, del
año 2015 al año 2020, fojas 75, 81, gZ,83, B:5, 90, 96, 97, gg,

101, 1A7, 113,114, 115,117,127,139, 1 40, 143,153, 164, 165,
166, 169, 179, 190, 191, 192 y 1gS, por ende, únicamente se
percibe que se adeuda el pago de aguinaldo y prima vacacional
correspondiente al año 2021.

En lo que toca a las vacaciones, se encuentran en el
expediente anexo al principal, copias certificad¿rs de los periodos
vacacionales que disfrutó la parte actora, correspondientes al
primer y segundo periodo vacacional del año 2019, sin que se
haya encontrado alguna otra documentar con la que se acredite
que disfrutó de los periodos del año 2020, y el proporcional del
2021.

Pruebas que son de otorgarles pleno varor probatorio en
términos de los artículos 437 fracción il,490 'y 4g1 del código
Procesal civil del Estado de Moreros, y por no haber sido
impugnadas por alguna de las partes, en los términos que
establece el artículo 60 de la ley de Justicia Administrativa del
estado de Morelos.

En consecuencia, condena a la autoridad demandada al
pago del aguinaldo correspondiente a la parte proporcional
del año 2021, de vacaciones lo que corresponde al primer y
segundo periodo del 2020 y parte proporcional del 2021 y de
la prima vacacional, la parte proporcional del primer periodo
del año 2a21; de conformidad con la Ley del servicio civil del

t8



TJA
TR¡BUNAL DE JUSTICIAADfVINISTRATIVA

DEt ESTADO DE ]\¡ORELOS

T J A/44 S E RA/ J RA E M -O 46/20 2 1

Estado de Morelos20, que establece en sus artículos 33,34, 42,
primer párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de
sers meses de servicios in-interrumpidos disfrutaran
de dos periodos anuales de vacaciones de diez días
habìles cada uno, en las fechas en que se seña/en
para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para Ia tramitacion de ios asunfos urgentes,
para las que se uttlizarán de preferencia los seryicios
de quienes no tienen derecho a vacactones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servtcto,
no pudiere hacer uso de las vacaciones en /os
periodos seña/ados, disfrutará de ellas durante los
diez días siguientes a la fecha en que haya cesado
la causa que tmpedía el goce de ese derecho; si ello
no fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más
periodos vacacionales para su disfrute.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una
príma no menor del veinticinco por ciento sobre
Ios salarios gue /es correspondan durante el
período vacacional.

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado o de los Municipios, tendran
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de
salario. El aguinaldo estara comprendido en el
presupuesto anual de egresos y se pagará en dos
parles iguales, la primera a más tardar el 15 de
dÌciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero
del año sigutente. Aquéllos que hubreren laborado
una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte
proporcional de acuerdo con el tiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Fslado y /os
Municipios esfán obligados con sus trabajadores a.

tl
XlV.- De acuerdo con la partida que en el
presupuesto de egresos se haya fijado para tal
efecto, cubrir la indemnizacion por separacÌon
injustificada, cuando los trabajadores de base hayan
optado por ella y pagar en una sola exhibtcion, los
saiarios caidos que nunca podrán ser superiores a

sers meses, prima vacacional, aguinaldos y demás
prestaciones que establezca el laudo definitivo.

El enfasis es propio

20 Aplicable de conformidad con el artículo '105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.
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Por tanto, salvo error r,¡ omisión de carácter aritmético, la

autoridad demandada deberá pagar a la actora, por concepto de
aguinaldo cor¡espondiente a la parte proporcional al año dos mil
veintiuno, la cantidad de     

   cantidad que se obtuvo despues de
realizar las siguientes operaciones aritméticas:

Asimismo, €s procedente condenar a la autoridad
demandada al pago de las vacaciones der prirner y segundo
periodo del año 2CI20 y prqporcional del 2021, ês decir, dos
periodos vacacionales y e¡l pro,porcional at pr,imer periodo
del año dos rnil veintiuno; así como la parte proporcional de la
prima vacacional del año 2021. En consecuencia, salvo error u
omisión de carácter aritmético, se condena a la autoridad
demandada a pagar a la actora la cantidad de  

        por tales
conceptos, mismos que se, obtiene después de realizar las
siguientes operaciones aritméticas:

r::-:- -T ;- '

Salario
Diario:

TOTAT AGUINALDO I

90 dias de aguirialdo "

  (salario diario) =

 / 12 tueses=
 (aguihaldo

mensual)/ 30 díad= 
(Aguinaldo Aiþrio)

- 5 (meses)=

+

 1(día) =

Salario
mensual

Salario
Diario:

10 (días
vacaciones) *

I

 " 2 (periodos)= 

Proporcional 2021
(de pago de vacaciones por

periodp)/ 180 (dias) = .151 (dias
proporcionales al 202'l )

= 

Prima vacacional proporcional al 2021

20
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( proporcional de
vacacrones) - 25= 

Total de Vacaciones y prima
vacacional

  (salario

diario) =

$- 25 (prima
vacacional) =

Concerniente a lo pedido en el inciso G), que refiere'. "LA

EXHIBICION DE LAS CONSTANC/AS, O F/V SU CASO, EL

PAGO RETROACTIVO DE LAS APORTACIONES DE
AFILIACIÓN A U/V S/STFMA PRINCIPAL DE SEGURIDAD
SOC/AL, COMO LO SO/V EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOC/ÁL O EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERY/C/OS SOC/ALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESIADO E INSTITUTO DE CREDITO DEL ESTADO DE
MORELOS.". (sic) Devienen en ¡mprocedentes, ello, porque ya

obran en autos de la foja 206 a la foja 423,impresiones de las

cédulas de determinación de cuotas, de las que se advierte que

el actor contó con Seguridad Social desde el 1 de mayo de 2009,

al 31 de mayo de 2021, fecha en que causo baja, y también que

contó con la prestación del lnstituto de Crédito, tal como se

aprecla de los COMPROBANTES PARA EL EMPLEADO o Talón
de Pago, que obra de la foja 74 a la 202 del expediente que se

resuelve, pruebas que fueron notificadas al actor desde el 15 de

octubre del año 2021, sin que realizara manifestación alguna al

efecto. En ese sentido, al obrar en autos las constancias que

solicita y al encontrase acreditado que contó con las prestaciones
que otorga el lnstituto de Crédito cuando estuvo activo como

Policía, es que deviene en improcedente la pretensión que se

atiende.

En lo que toca a lo solicitado en el inciso H), referente a:

',LA ENTREGA E/V FSPFCIE DE U/VA DESPE/VSA O AYUDA
ECONOMICA POR ESE CONCEPTO DE MANERA

QU//VCE/VAL, LA CUAL ME ADEUDA DESDE QUE E¡úTRO F/V

VIGOR LA LEY DËL S/STEMA DE SEGUR/DAD PUBLICA DE
MORELOS Y LAS QUE SE S/GAIV GF/VERA/VDO HASTA QUE
SE CUMPLIMENTE EN DEFINITIVA 1,4 SE/VTENCIA QUF SE

DICTE POR ESfE TRIBUNAL.". (sic) Deviene en

improcedente, esencialmente cuando obra en autos de la foja
74 a la fola 202los COMPROBANTES PARA EL EMPLEADO o

Talones de Pago, en los que se advierte que se le estuvo
cubriendo esa prestación, documentales que en auto de ocho de

:
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octubre de dos mil veintiuno, se ordenó correrle traslado al actor,
mismo que le fue notificado el 15 del mes y año señalado en
líneas que anteceden, sin que realizara manifestación arguna ar

respecto.

Referente a lo reclamado en el inciso l), concerniente a:,'LA E/VTREG,A DE LA POLIZA DEL SEGURO DE VIDA
VIGENTE, C{JYO \VIONTO /VO SERA MEN)R DF- CIEN MFSFS
DE U¡üAS POR MUERTE NAT{JRAL, DOSCIE/V7AS U/VÁS PoR
MUERTE ACCIDENTAL, Y sa} MESFS DF. U/VAS PoR
MUERTE CO¡üS/DERADA R/ESGO DE T1?ABAJO QUE
DEBERS DE E/VCO/VTRARSE PAGADA Co/V FECHA
ANTERIOR A LA REMOCION DE MI CÁRGO QUF SE ME
DECRETO Y HASTA QUE SE CUMPLIMENTE T:.N DEFINITIVA
LA SË/VIFNCIA QUE SE DICTE POR ËSIË TRIB]JNAL.,,. (sic)
resulta improcedente, esencialmente porque la prestación en
cuestión que se encuentra establecida en la fracción lv21 del
artículo 4 de la Ley de Prestaciones de seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del sistema
Estatal de seguridad Pública, son para personal en activo;
además que se encuentra establecida a favor de los beneficiarios
del demandante en caso de deceso.

De lo solicitado en el inciso J), referente a: "EL 7AGO DEL
BONO DE R/ESGA PREYiSTO POR LA FRACCION VII DEL
ART|CULA 4 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS DURAIVTE EL TIEMPO
QUE PRESTE MIS SERY/C/OS Y HASTA QUE SF
CUMPLIMENTE ËN DEFINITIVA LA SF/VTFIVC/A QUE SË
DICTE POR ESIË TRIBIJNAL." (sic) Es improcedente, ello es
así, considerando que esta prestación, no tiene er carácter de
permanente u obligatoria de otorgar, en términos del artículo 29
de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

Es así, toda vez que la citada legislación, en el artículo 2g,
señala: "Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una

2l lv ' F-t clisfrute de un seguro de vida. cuyo monta no será menor de clen nreses de salario m¡t1¡ma
genera! v¡gente en el Estado por muefte natural: dosc/e/'rfos meses de Satario Mínimo General Vtgente
ert el Estado. por mueñe acc¡dentat: y 300 meses de Salaria Minimo General por mue¡le considerada
ùesgo de trabajo.
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compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual
podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo General Vigente
en la Entidad.", dispositivo del que se sigue, que el otorgamiento
de dicha prestación no es una obligación, toda vez que como el

citado artículo refiere en su contenido, se "podrá" conferir, lo
cual resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así
una obligación; no obsta, la prestación que reclama el

demandante no se encuentran dentro de las previstas como
mínimas para los trabajadores al servicio del estado de Morelos,

en términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos;
en ese sentido y toda vez que en el presente asunto no se

demostró el pacto de las partes para su otorgamiento, en

consecuencia, se reitera que dicha prestación resulta

improcedente.

Tocante a'. "EL RECONOCIMIENTO DEL TIEMPO QUE
TARDE EN LITIGAR Y DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO
QUE TERMINO MI RELACION ADMINISTRATIVA
ILEGALMENTE Y HASTA QUE SE CUMPLIMENTE E/V

DEFINITIVA LA SE/VTEIVC/,4, PARA LA ACUMULACION DE
ANTIGUEDAD EFECTIVA QUE SE AGREGUE A MI

EXPEDIENTE PARA EFECTOS DE CUALQUIER SOLICITUD
DE PENS/Ó^'i QUE REAUCE EN EL FUTURO.". (sic) y "LA

ANOTACIÓN E/V MI EXPEDIEIVTE PERSONAL DE
SEGUR/D AD PÚBLICA O CUALQUIER B,ASE DE DATOS, ASi
COMO E/V EL REG/STRO NACIONAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, DE QUE FUI SEPARADO O DESTITIJIDO DE
MANERA INJUSTIFICADA.". (sic) Atendiendo al sentido de la
resolución, también resultan improcedentes, esto es, al haberse
confirmado el acto impugnado, las referidas pretensiones no

pueden ser atendidas en los términos solicitados.

VIII, EFECTOS DE LA SENTENCIA

Consecuentemente, al haberse confirmado la legalidad
de la resolución de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
veinte, materia de la presente resolución, de conformidad con lo
que se expuso en la parte de razones y fundamentos Vl, se

condena a la autoridad demandada únicamente al cumplimiento
de las prestaciones a favor del actor   ,

consistentes en:
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a) El pago de la prima de antigüedad por la cantidad de
     

  por toclo el tiempo que
duró la relación administrativa

b) La entrega de la constancia que contenga la
antigüedad en el cargo y cargos desernpeñados.

c) El pago del aguinaldo, por la cantidad de 
     

d) El pago de las vacaciones y prima vacacional, por la
cantidad de    

   

Ën el cumplimiento de la condena, la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscares digítales por
internet (cFDl) que contengan el desgrose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DlEz
oías contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo términc¡ su cumplimiento
a la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades que,
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

,,AUTORIDADES /VO SEÑAI,ADAS COMO
RESPOA/SABIES. ESIÁN OBLIGADAS A
REALIZAR tOS ACrOS NECESARIOS PARA
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EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJ ECUTO RIA DE AMPARA.22

Aun cuando /as autoridades no hayan sido
designadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener intervencion en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,
dentro de /os límites de su competencia, todos
/os acfos necesarios para el acatamiento íntegro
y fÌel de dicha sentencia pratectora, y para que
logre vigencia real y eficacia practica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESU ELVE

PR¡MERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Las razo¡es
 , resulta

de impugnación hechas valer por

las razones y fundamen
n infundadas e inoperantes, por

expuestos en el apartado

considerativo Vl de este fallo; n consecuencia, se confirma la

legalidad del acto impugnad
,t#Í*?lcf É ^:i.jæ"i;- ' :; 
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TERCERO. Se condena a la autoridad deman^{g$3 al

cumplimiento de las prestaciones por los montos y forma

determinados en la parte considerativa Vlll de este fallo. Lo que

deberá hacer en el término: improrrogable de DIEZ DIAS

contados a partir de que causeiejecutoria la presente resoluciÓn

e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta

Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo

se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NoTIFíQUESE PERSONALMENTE al actor y por oficio a

22No. Registro. 172,605. Jurisprudencia, Materia(s). Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: la lJ 5712407

Pagil,a. 144.
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las autoridades responsables

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en
DETEChO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA

Quinta sala Especializada en Responsabiridades
Administrativas23; Licenciado MARIO CómfZ LO?EZ,
secretario de Estudio y cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera sala de lnstrucción2a; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular
de la segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de ta
Tercera sala de lnstrucción; y, Magistrado Licenciado en
DCTEChO MANUEL GARCÍA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas2s,
ponente en el presente asunto; ante la Licenciada ANABEL
SALGADo cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien
aulariza y da fe

TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
EN PLENODEL ESTADO DE M R

MAGISTRADO DENTH

N ROQU GONZÁLE,Z CEREZO
T LAR DE LA QUINTA S LA ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVASRESPONSABILIDAD

l

LIC. MAR
SECRETARIO DE ESTU

GÓ
DIO Y HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIIVIERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

I lbÍ<icnr
:' l:n tér"ntínos clel arr ículo 7O cle ja Lc) Or.eánica del "l-ribunal 

cje .Jtrsticìa Adnlinistr.utir,,l clcl
I:stlrdo dc N4r;relos.97 segtrrrcio párrafir del Res.lanlento Ir'ìterior ciel l-¡.itrrrnal cjc.lustici¡
.Adlrrillistrativa del F-stado cl.: Nlorelos r cl acLrerclo P'f.JA,'2i,201i2. apr-oba<1. er la Scsiri'
lirlliro|ciirlär'i¿t tr[rrtre¡'o trece de lccha vcintiLrrro cìe.jLrrrio rje cios nrlvcilìtidris.
25 En términos del articulo 4 fraccion I, en relacion con l,a drsposicion Septrma
Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admirristrativa del Estado de
Morelos, publicada eldía 19 de julro de 2017 en el Periodrco Oficial"Tierra y Lrbertad'
número 5514.
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LICENCIA CRUZ
TRUCCIÓNTITULAR DE LA

D O EST RADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MANUEL GARC ín oul¡lIANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD D INISTRATIVAS

SEC TARIA G E DE ACUERDOS

LICENCIADA ALGADO CAPIST

La Licenciada ANABEL SA DO CAPISTRÁN Secretaria G de

CËRTIFICA la Presente hoja e firmas corresponde a la resol emitida r este

Tribunal de Justicìa Admìnistrativa del Estado de Morelos, expediente n

TJA/4"SERA/JRAEM-04612021, promovido por    en

del "PRES/DENTE DËL CO¡'/SEJA DE HO¡íOR v JUSI/ DE LA CO /o/v

ESTATAL DE SEGUR IDAD PÚBLICA " (SiC); MiSMA q efu pro bada en sro n

Pleno del dia veintinueve de junio de dos mil veintidÓ
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión publica se suprime la 
información  considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos ".




